
SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez, informándole que la Curadora 

de los herederos indeterminados del señor MEDARDO GONZALEZ AGUDELO, 

dentro del término de ley allego contestación a la demanda sin 

proponer excepciones de mérito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021 

La secretaria 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

                AUTO No.171 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

   Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

                En atención al informe de secretaria, y 

encontrándose surtida la notificación de los herederos 

indeterminados del señor MEDARDO GONZALEZ AGUDELO, se procede a la 

fijación de fecha para llevar a cabo audiencia de alegatos de 

conclusión y sentencia, conforme a lo dispuesto en el art.373 de 

C.G.P. Por lo que, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

    1. GLOSAR a los autos para que obren y consten la 

contestación a la demanda presentada oportunamente por la Curadora 

de los herederos indeterminados del señor MEDARDO GONZALEZ AGUDELO 

(q.e.p.d) 

 

        2. Cítese a las partes y sus apoderados judiciales, 

el día viernes, 7 de mayo de 2021 a las 9:30 A.M, para llevar a cabo 

audiencia en la que se escuchará a las partes en sus alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia conforme a lo dispuesto en el 

art.373 del C.G.P., en concordancia con el art.625 ibídem.  

 

   Al punto, este Despacho desarrollará la audiencia 

privilegiando la VIRTUALIDAD, y se informará oportunamente el link 

correspondiente para el enlace. 

 

   Notifíquese,  

El Juez, 

 

 

   Nelson Osorio Guamanga 

 

Apsc/04-2014-00024 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 26  de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de febrero de 2021 
               

 
 

La Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

NELSON  OSORIO GUAMANGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e4dfae336d4bb0f7e9906f43ad8d505bebfbf8d6a4c1d579534187c27b5441e8 

Documento generado en 22/02/2021 11:00:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


